












ELIMINADO: 1 espacio, con fundamento legal: artículos 114, 120, 122 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; 3 fracción XXI, 20 fracción VI, 85, 97, 101, 102, 104 de la Ley Número 250
de la materia; 3 fracción X, 12,14, y 15 de la Ley Número 316 de la materia. Artículos Noveno y Trigésimo
Octavo de los Lineamientos Generales de Clasificación y desclasificación de la información, así como para
la elaboración de versiones públicas emitidas por el INAI. En virtud de tratarse de información confidencial
concerniente a datos personales identificativos, se suprimió: Clave Catastral.
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ELIMINADO: 3 espacios, con fundamento legal: artículos 114,120,122 de la Ley General de Transparencia y
 Acceso a la Información Pública, 3 fracción XXI, 20 fracción VI,85, 94 facción 1, 97, 101, 102, 104 de la Ley 
Número 250 de la materia, 3 fracción x,12,14, y 15 de la Ley Número 316 de la materia Articulos Noveno y 
Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales de Clasificación y desclasificación de a información, así 
como para la elaboración de versiones públicas emitidas por el INAI. En virtud de tratarse de información 
confidencial concerniente a datos personales identificativos, se suprimió. Policia.
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ELIMINADO: 3 espacios, con fundamento legal: artículos 114,120,122 de la Ley General de Transparencia y
 Acceso a la Información Pública, 3 fracción XXI, 20 fracción VI,85, 94 facción 1, 97, 101, 102, 104 de la Ley 
Número 250 de la materia, 3 fracción x,12,14, y 15 de la Ley Número 316 de la materia Articulos Noveno y 
Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales de Clasificación y desclasificación de a información, así 
como para la elaboración de versiones públicas emitidas por el INAI. En virtud de tratarse de información 
confidencial concerniente a datos personales identificativos, se suprimió. Policia.
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ELIMINADO: 7 espacios, con fundamento legal: artículos 114,120,122 de la Ley General de Transparencia y
 Acceso a la Información Pública, 3 fracción XXI, 20 fracción VI,85, 94 facción 1, 97, 101, 102, 104 de la Ley 
Número 250 de la materia, 3 fracción x,12,14, y 15 de la Ley Número 316 de la materia Articulos Noveno y 
Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales de Clasificación y desclasificación de a información, así 
como para la elaboración de versiones públicas emitidas por el INAI. En virtud de tratarse de información 
confidencial concerniente a datos personales identificativos, se suprimió. Policia.
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ELIMINADO: 10 espacios, con fundamento legal: artículos 114,120,122 de la Ley General de Transparencia y
 Acceso a la Información Pública, 3 fracción XXI, 20 fracción VI,85, 94 facción 1, 97, 101, 102, 104 de la Ley 
Número 250 de la materia, 3 fracción x,12,14, y 15 de la Ley Número 316 de la materia Articulos Noveno y 
Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales de Clasificación y desclasificación de a información, así 
como para la elaboración de versiones públicas emitidas por el INAI. En virtud de tratarse de información 
confidencial concerniente a datos personales identificativos, se suprimió. Policia.
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ELIMINADO: 1 espacio, con fundamento legal: artículos 114,120,122 de la Ley General de Transparencia y
 Acceso a la Información Pública, 3 fracción XXI, 20 fracción VI,85, 94 facción 1, 97, 101, 102, 104 de la Ley 
Número 250 de la materia, 3 fracción x,12,14, y 15 de la Ley Número 316 de la materia Articulos Noveno y 
Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales de Clasificación y desclasificación de a información, así 
como para la elaboración de versiones públicas emitidas por el INAI. En virtud de tratarse de información 
confidencial concerniente a datos personales identificativos, se suprimió. Policia.
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ELIMINADO: 8 espacios, con fundamento legal: artículos 114,120,122 de la Ley General de Transparencia y
 Acceso a la Información Pública, 3 fracción XXI, 20 fracción VI,85, 94 facción 1, 97, 101, 102, 104 de la Ley 
Número 250 de la materia, 3 fracción x,12,14, y 15 de la Ley Número 316 de la materia Articulos Noveno y 
Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales de Clasificación y desclasificación de a información, así 
como para la elaboración de versiones públicas emitidas por el INAI. En virtud de tratarse de información 
confidencial concerniente a datos personales identificativos, se suprimió. Policia.
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